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anulando las mismas; reconociendo por el contrario a los recurrentes el
dCl"ccho a ser nombrados Profesores Numerarios de Escuelas de Maes·
Iría Industrial, desde el 30 de enero de 1986. colocándolos en el lugar
qllC,!cS corresponda como opositores aprobado!> en la c0!l\'ocatoria de
8 de marzo de 1984, sin que tal nombramiento tenga otros efectos Que
los de antigüedad; denegando las peticiones de carácter económico de la
demanda de las que se absuelve a la Administración; sin hacer especial
imposición de las costas del ,recurso.»

Lo Que se hace público para general conocimiento.
tvltldrid, 8dc octubre de 1991.-EI Director general. Gonzalo Junoy

Gnrcíu de Vicdma.

inscripción: «M.T.-HomoL 3. 176,-24·6·9 l.-Bota' de seguridad contra
riesgos_ mecá.nicos.-Clase l.-Grado A».

Lo que se hace publico para general eonoCimi-ento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4." de la Orden citada sobre homologa~

ción de los medios de protección -personal de los trabajadores y Norma
Técnica Reglamentaria MT-S de «Calzado de seguridad con!ra riesgo~

mecánic09>, aprobada por Resolución de 31 de enero de 1980 (~<Boletín
Ofil'ial"'del EstadO)) de 12 de febrero). '

Madrid, 24 de junio de 199'1.-La Directora 'general, Soledad Córdova·
Garrido.
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Instruido en esta Dirección General dé'Trabajo, expediente de
homologación de dicha bota de seguridad, con arreglo a lo prevenido en
la Orden de 17 de mayo de 1974 «(Boletín Oficial del Estado~) del 29)
sobre homologación de los medios de protección' personal de 'los
trabajadores. se ha dictado_Resolución, en cuya parte dispositiva se.
establece lo siguiente:

1.0 Homologar la bota' de seguridad contra riesgos' mecánicos,
modclo 717. de clase 1, fabricada y presentada por la Empresa «Calzados
Gilve, Sociedad Anónima~~, con domicilio en I1Iueca (Zara~oza), poli·
gono El Arenal, sin numero. nave 7, como calzado <le segundad contra
riesgos mecánicos, de clase l, grado A. . _.

2.° Cada calzado de . seguridad de dicl)o modelo, clase y grado
llevará en sitio· visible un sello inalterable y que no afecte a slis
condiciones técnicas, y, de no ser ello posible, un sello adhesivo, con las
adecuadas condiciones de consistencia y permanencía, con la siguiente
inscripción: «M.T.-Homo!. 3.175-,-24-6-9L-Bota de seguridad contra
ricsgosmecánicos.-C1ase L....,Grado A».

Lo que ~e hace públrco para general conocimiento,. de conformidaq"
con lo dispuesto en el artícul04.o-de la Orden citada sobre homologa
ción de Jos medios de protección personal de los trabajadores y Norma
Técnica Reglamentaria MT-S de «Calzado de seguridad contra riesgos
mecánicos», aprobada por Resolución de 31 de enero de 1980(<<Boletín
Qfiéial del Estado» de 12 de febrero).

Madrid. 24 de junio de 1991.-La Directora general. Soledad Córdova
Garrido.

RESOLUC/ONae 24 de jll/1iod~ /99/, de la Direcci9n
General de Trabajo. por la que se homologa, con-el número
3.175.· la bota de seglll'ldadcontra nesgas mecdl1icos,
1/Iodelo ]17, de dase 1, fabricada _J' pre5entada por la
ElllpreSQ((Ca/::ado5 Gill'e, Sociedad Anól1imQ», de JIIueca
(Zaragoza). . " ,
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RESOLUC/ON,de 24 de Junio de 1991, de la Dirección
General de Trabajo, por la. que se hOll1okWa, con el n~i".tel'o
3.174. la bota de segundad conu·a. nesgo5 mecamcos,'
modelo 716. de---clase 1, fabricada y prescl1~ada por la
Empresa ((Ca!::ado5 Di/re, Sociedad Anónima>,. de. JI/lleca

. (Zarago:a).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de
homologación de dicha bota de seg"ur~dad. .con arreglo a lo prevenido en
la Orden de 17 de mayo de 1974 (~<Bole,in Oficial del Estado» del 29)
sobrchomologación de los medios de protección personal de los
trabajadores. se ha dictado Resolución, en cuya parte dispositiva' se
establece lo siguiente: .

'\.o Homologar.la bota de seguridad contra riesgos mecánicos, .
modelo 716, de clase 1. fabricada y presentada por la Empresa «Calzados
Gilve, Sociedad Anónima~), con domicilio en lHueca (zaragoza), polí
gooo El Arenal. sin número. nave 7, como calzado de seguridad contra
riesgos mecánicos, de clase I, grado A. ,

2.° Cada calzado de seguridad de dicho modelo, clase y grado
llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus
condicíones técnicas, y, de no ser cllo posible, un sello adhesivo, con las
adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, con.la siguiente
inscripción: «M.T.-Hamo\: 3.174.-24-6-91.-Bot:1 de segundad contra
ricsgos mecánicos.-C1ase l.-Grado A~).

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 4.° de la -Orden citada sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores y Norma
Técnica Rcglamentaria MT-S de «Calzado de seguridad contra riesgos
mecjnicos». aprobada por Resolución de 31 de enero de 1980 (<<Boletin
Oficial del Estado» de 12 de febrero).

Madrid, 24 de junio de 1991.-La Directora gel)eral. Soledad Córdova
Garrido.
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RE.)'OLUC/ON de 24 de jUllio de /991. de la Dirección
G('I1eral de Trabajo. parla -que se homologa, con e/número
3. J76, la bota de seguridad conlra riesgos mecánicos,
modelo 7/9, de clase l . .fabricada y presclllada por la
Empresa «Ca!:ados Gifre, SO("ÍedadAllól1ima». de !/Iueca
(:t.arago:a).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de
homologación de dicha bola de segllridad, con arreglo a lo prevenido en
la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado» del 29)
sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores. se ha dlctadu Resolución, en cuya parte dispositiva se
establece lo siguiente:

1.0 Homologar la bota de seguridad contra riesgos mecánicos.
modelo 7.19, dr: clase I, fabricada y presentada por la Empresa «Calzados
GJlve. Sociedad Anónimm), con domicilIO en lIlueca (Zaragoza), polí
gono El ArenaL sin número, navc 7, como calzado de seguridad contra
riesgos mecánicos, dc clase I, grado A.

2.° Cada calzndo de seguridad de dicho modelo, clase y grado
Ile~·ará, en sitio visible un scllo inaltcrable y que no afecte a sus
condiCIOnes técnicas, y, de no sc-r cIJo pOSIble, un sello adhesivo, con las
adecuadas condiciones de consistencia y permanencia. con la siguiente

RESOLL'CIOÑ de 24 de junio dt> 1991, de la Dirección
GClleral de Trabajo, por la que se homologa CO/1 cf mime
ro 3.169. la bota de seguridad colJIra riesgos mecánicos.
11Iodl'Ío lU/, de clase /. Jalmeada J' presentada por la
Emjll'esa «Gal'1lwrl'ga. Sociedad Lilllítada), de Quel (La
RioJo). - .

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homolog'K·.ión de dicha 60ta de seguridad, con arreglo a lo pl:evenido en
la Orden de 17 de mayo de 1974 «~Boletín Oficial del Estado» del 29),
sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores. se ha dictado Resolución, en cuya parte dispositiva se
establece lo siguiente:

Prí"mero.-Homologarla bota de seguridad contra riesgos mecánicos,
modelo 201 de clase 1, fabricada y presentada por la Empresa «Gar·
m.:ryga. Sociedad Limitada»; ,con domicilio en Que1 (la Rioja), carre
tera de Arnedo. sin numero, como calzado de seguridad contni riesgos
niecánicos, de clase h grado B.

Segundo.-Cada calzado de seguridad de dichos modelo, clase y grado
Ilcvará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas, y deno ser ello posible, un seBo adhesi~o, con las
adecuadas condicioncs de consistencia y permanencia, con la siguiente
inscripción: «M.T.-Homo!. 3.169.-24-6-91.-80ta de seguridad contra
riesgos mecánicos.-Clase l.-Grado B~~.

Lo que se hace público para ~encral conocimiento, de conformidad
con' lo dispuesto en el articulo 4. de la Orden citada sobre homologa:'
ción de los medios de protección personal de los trabajadores y Norma
Técnica Reglamentaria MT·S de (~Calzado de seguridad contra riesgos
mccánicos» aprobada por Resolución de 31 de enero de 1980 (<<Boletín
Ofl.cial del Estado» de 12 de febrero),

Madrid, 24 de junio de 1991.-La Directora general, Soledad Córoova
Garrido,

IhilO. Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de ETrs'eñanzas
Medias.
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